ACLARACIONES SOBRE LA OBLIGACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE COMUNICAR, CADA 5 AÑOS, LOS DATOS PADRONALES A SUS VECINOS

El Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio (modificado por Real Decreto 2612/1996), en su artículo 69 establece:
“2. Siempre que se produzcan actualizaciones, el Ayuntamiento deberá poner en conocimiento de cada vecino afectado los datos que figuran en su inscripción padronal, para su información y para que pueda comunicar a dicho Ayuntamiento las rectificaciones o variaciones que procedan.

3. La notificación a los vecinos, del contenido de sus datos padronales se efectuará por el Ayuntamiento de manera que todo vecino tenga la oportunidad de conocer la información que le concierna al menos una vez cada cinco años.”

Este artículo establece una obligación para los Ayuntamientos: poner en conocimiento de sus vecinos los datos que figuran en su inscripción padronal.

Asimismo, el artículo define la finalidad de tal obligación: informar a los vecinos para que conozcan el estado de su inscripción.

También regula el artículo cuándo los Ayuntamientos deben cumplir con esa obligación:

· Cuando se produzcan variaciones en los datos de una inscripción como consecuencia de las informaciones facilitadas al Ayuntamiento por otras Administraciones públicas o de los resultados de los trabajos realizados por el propio Ayuntamiento (se considera que aunque nada diga el artículo en cuestión, las variaciones comunicadas por los vecinos no han de ser puestas en conocimiento del vecino, pues si es él el que las ha instado ya las conoce).

· Una vez cada cinco años, aunque los datos padronales de la inscripción no hayan sufrido variaciones.

La cuestión que nos ocupa es precisamente la obligación de los Ayuntamientos de poner en conocimiento de los vecinos sus datos padronales cada 5 años.

En primer lugar, cabría plantearse si esta operación tiene alguna relación con las ya olvidadas renovaciones quinquenales en cuanto a la forma de realizarla y los efectos de la misma. La contestación ha de ser negativa por los siguientes motivos:

· La finalidad de las renovaciones era formar un padrón completamente nuevo, lo que significaba que el padrón municipal se integraba, tras la operación de renovación, de las inscripciones de las hojas padronales que el Ayuntamiento fuese capaz de recoger y con los datos que en ellas figurasen, sin que se tuviese para nada en cuenta las inscripciones anteriores a la operación de renovación que quedaban automáticamente anuladas; en resumen de la operación de renovación se podían producir altas, bajas y modificaciones en relación al padrón existente antes de la operación, por poner un ejemplo gráfico: la no entrega (o no recogida) de la hoja padronal suponía la no inscripción en el padrón resultante de la renovación (o, lo que viene a ser lo mismo, la baja en el padrón). Sin embargo, la finalidad de la comunicación (notificación, según el Reglamento) quinquenal actual es únicamente que “todo vecino tenga la oportunidad de conocer la información que le concierna”, es decir, una finalidad puramente informativa de la que no se deriva ninguna consecuencia inmediata sobre las inscripciones padronales ya que, para que esto se produzca (altas, bajas o modificaciones de las inscripciones) es preciso que el vecino comunique al “Ayuntamiento las rectificaciones o variaciones que procedan”.
· La renovación quinquenal se hacía a una fecha fija (años terminados en 1 y en 6 y normalmente a 1 de marzo) y afectaba a todas las inscripciones con independencia de la fecha en la que hubiesen causado alta o sufrido modificación. De la comunicación quinquenal no parece que pueda decirse lo mismo: el artículo 69.3 establece de forma individualizada el derecho (oportunidad la llama el Reglamento) de cada vecino (y consiguiente obligación del Ayuntamiento) de conocer, cada 5 años al menos, los datos obrantes en su inscripción padronal. Ello quiere decir que la operación no tiene que hacerse obligatoriamente cada cinco años (este es un término máximo), ni que se deba hacer para todas las inscripciones a la vez (en este año sólo deben entrar necesariamente en proceso de comunicación aquellas inscripciones anteriores a 2002 que, además, no hayan sufrido ninguna modificación instada por el interesado).

Dicho lo anterior, se plantea cuál ha de ser la forma en la que el Ayuntamiento cumpla la obligación de “dar la oportunidad a cada uno de sus vecinos de conocer sus datos padronales” cada cinco años.

Si acudimos a la literalidad del apartado 3 del artículo 69, la forma de dar cumplimiento a esta obligación es la notificación. Y las notificaciones, según el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

No obstante, conforme al artículo 58 de la LRJPAC sólo son objeto de notificación las resoluciones y actos administrativos que afecten a los derechos e intereses de los interesados. Carácter éste que no concurre en los actos que el Ayuntamiento tiene que realizar en cumplimiento de la obligación que le impone el artículo 69 del citado Reglamento de Población.

En consecuencia, a la luz de la citada disposición legal, cabe descartar la interpretación literal del artículo 69.3 y considerar que, aunque este precepto habla de notificación, en realidad la obligación del Ayuntamiento quedará cumplida en forma aunque el medio elegido por éste para hacer llegar a cada vecino sus datos padronales no permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante de esa información.

Así se entendió en 2001. En esa ocasión (habían transcurrido los 5 años desde la renovación padronal de 1996) se dio por cumplida la obligación del repetido artículo 69.3 con la entrega en cada vivienda de las hojas preimpresas con los datos padronales de las personas empadronadas en la misma (apartado 3 de la instrucción quinta de la Orden de 23 de abril de 2001, del Ministerio de la Presidencia, que dicta instrucciones para la formación de los Censos de Población y Vivienda del año 2001), sin que se exigiese dejar constancia de que el o los interesados habían recibido dichas hojas.
Dicho lo anterior, se intenta dar respuesta a las preguntas concretas formuladas hasta el momento:

¿La comunicación debe hacerse de forma individualizada o puede hacerse con la hoja padronal?
La respuesta nos viene dada por la forma en que se hizo en la anterior ocasión. En 2001, la Orden de 23 de abril de 2001, del Ministerio de la Presidencia, que dicta instrucciones para la formación de los Censos de Población y Vivienda del año 2001, consideró cumplida la obligación que impone a los Ayuntamientos el artículo 69.3 del RPyDT con la entrega en cada vivienda de las hojas preimpresas con los datos padronales de las personas empadronadas en la misma. Por tanto, nada impide que se pueda actuar de la misma forma y que la comunicación se pueda hacer, a elección del Ayuntamiento, de forma individualizada o con la hoja padronal. Siempre y cuando la entrega de la hoja se realice en la vivienda de forma que se garantice la recepción por parte de las personas inscritas en la hoja y no por otras personas ajenas. 

¿La comunicación debe de hacerse por correo normal, por correo certificado con acuse de recibo o de otra manera?

Aunque el artículo 69.3 del RPyDT usa el término “notificación”, atendiendo a los establecido en el artículo 59 de la LRJPAC (que reserva la notificación extrictus sensu para las resoluciones y actos administrativos que afecten a los derechos e intereses de los interesados) y a la forma en la que se cumplió con esta obligación en 2001, se puede afirmar que la comunicación se puede hacer por cualquier medio que permita a los vecinos conocer los datos que obran en su inscripción padronal, sin que sea obligatorio que el medio usado permita al Ayuntamiento tener constancia de la recepción por el interesado o su representante de dicha comunicación. En concreto no es obligatorio que la comunicación se haga por correo certificado con acuse de recibo. Si bien debe garantizarse que la comunicación no se entregue en la vivienda si las personas objeto de la notificación ya no residen en la misma. 

No obstante conviene hacer una precisión. Dado que las inscripciones padronales contienen datos de carácter personal, no será posible la comunicación mediante exposición pública.

¿Las comunicaciones devueltas deberán proponerse como baja de oficio?

La finalidad principal de esta comunicación es poner en conocimiento de cada vecino los datos que figuran en su inscripción padronal. Y, con esta información, el vecino puede comunicar al Ayuntamiento las rectificaciones o variaciones que procedan. Por tanto, conviene dejar claro, desde el principio, que esta operación de comunicación no es, en sí misma, una operación de gestión del padrón municipal, sino de mera “información” a los ciudadanos.

Ahora bien, el apartado 3 hay que ponerlo en relación con el apartado 1 del mismo artículo 69, según el cual “con las informaciones recibidas de las demás Administraciones públicas, con las variaciones comunicadas por los vecinos, y con los resultados de los trabajos realizados por los propios Ayuntamientos, éstos actualizarán los datos del padrón municipal”. De donde deducimos que esta operación de comunicación también tiene como finalidad actualizar los datos del padrón municipal.

En consecuencia que una hoja padronal no sea devuelta no implica ni justifica una baja automática de oficio, pero sí un indicio para que el Ayuntamiento realice las comprobaciones oportunas e, incluso, para iniciar un expediente de baja de oficio.

Período de tiempo establecido para realizar estas comunicaciones exigidas reglamentariamente.

El apartado 3 del artículo 69 establece la obligación de los Ayuntamientos de dar la oportunidad a sus vecinos de conocer los datos de su inscripción padronal, al menos, una vez cada cinco años.

La última vez que, con carácter general se dio esa oportunidad fue en el año 2001 con ocasión de la formación de los Censos de Población y Vivienda, por tanto hemos de considerar como periodo hábil para realizar las comunicaciones el que va desde que se realizó la operación censal de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2006.

Ahora bien, el artículo 69.3 establece el periodo de 5 años de forma individualizada para cada inscripción y lo establece además con carácter de máximo. Ello quiere decir que el Ayuntamiento puede optar por comunicar los datos de forma indiscriminada a todos los vecinos o hacerlo sólo a aquéllos cuya inscripción cumple 5 años en 2006. En definitiva, el Ayuntamiento pude optar por dos alternativas:

· Comunicar los datos a todos los vecinos mediante una operación específica y generalizada cada 5 años (como la comunicación de datos se hizo con carácter general en 2001 con ocasión de la formación de los Censos de Población y Vivienda, en 2006 habría que llevar a cabo esa operación específica), o

· Comunicar los datos sólo a aquellas inscripciones de cuyos datos sus vecinos no hubiesen tenido conocimiento en 5 años (con lo cual en 2006 solo habría que comunicar datos a los vecinos que se hubiesen dado de alta en el padrón en 2001 o años anteriores y siempre que en este periodo 2001-2006 el vecino no hubiese realizado alguna actividad que haya implicado conocer esos datos y haya constancia de ello en el Ayuntamiento). Esta opción implica una acción continuada de comunicación de los datos según las inscripciones vayan agotando el periodo establecido.

Posibilidad de convencer a los ciudadanos para que se pasen por las oficinas municipales para conocer sus datos de inscripción.
Atendiendo a la finalidad de la operación (que todo vecino tenga la oportunidad de conocer la información que le concierna) nada impediría que la comunicación concreta de los datos se hiciese mediante personación del interesado en las oficinas municipales.

Ahora bien, esa oportunidad la tiene el ciudadano cualquier día del que las oficinas municipales estén abiertas al público, por lo que si la obligación de comunicar se entiende cumplida de esta forma, no parece lógico que para ello se haya incluido un precepto específico.

Además el precepto al que nos referimos (artículo 69) impone un papel activo del Ayuntamiento, éste debe comunicar los datos a sus vecinos, no de comunicarles algo que ya saben y conocen como es que los datos están a su disposición en las oficinas municipales. Es más, si como dice el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), los Ayuntamientos deben realizar las actuaciones necesarias para mantener actualizados sus padrones, de modo que los datos contenidos en estos concuerden con la realidad y, como hemos dicho antes, esta operación de comunicación también tiene como finalidad actualizar los datos del padrón municipal; no parece suficiente para cumplir con ese deber la forma de comunicación que se plantea en este apartado.

No obstante, se considera que en pequeños municipios donde las oficinas municipales son de fácil acceso para los ciudadanos sí cabría la forma de comunicación que se plantea en esta pregunta.

¿Se pueden indicar cuales serían las formas válidas de notificación a los vecinos del contenido de sus datos padronales al menos una vez cada cinco años?
Cualquier forma de comunicación que permita cumplir con la doble finalidad de esta operación: dar la oportunidad a los vecinos de conocer los datos de su inscripción padronal y para que pueda comunicar al Ayuntamiento las rectificaciones o variaciones que procedan y que la operación nos suministre suficiente información para comprobar el grado de adecuación de los datos obrantes en el Padrón con la realidad.

Únicamente hay que descartar la exposición pública del Padrón por el carácter de los datos en él contenidos (datos de carácter personal).

¿Se van a recibir instrucciones del Consejo de Empadronamiento?
Atendiendo a lo establecido en el artículo 17.4 de la LBRL, no está entre las funciones del Consejo de Empadronamiento dar instrucciones a los Ayuntamientos.

¿Puede un Ayuntamiento exponer su padrón completo en el tablón de anuncios sin incumplir la legalidad vigente?

La exposición pública del Padrón de habitantes incumpliría claramente la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
¿Un envío masivo de notificación a los ciudadanos sobre su inscripción en el padrón del municipio puede estar en contradicción con la ley de protección de datos?

No, si a cada ciudadano se le comunican sólo sus datos.
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